En sesión celebrada el día 25 de mayo de 2020, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el Centro de día Monjardín-Las Hayas, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso.
2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.
Pamplona, 25 de mayo de 2020
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
TEXTO DE LA PREGUNTA
Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, al amparo de lo dispuesto en los artículos 188 y siguientes del Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita:
Este Grupo Parlamentario ha tenido conocimiento de que el espacio que se estaba utilizando por el Gobierno de Navarra para prestar el servicio de centro de día denominado “Centro de día Monjardín-Las Hayas” se va a utilizar para alojar a distintas personas de la residencia Valle del Roncal más allá de la finalización del estado de alarma, lo que implica que los usuarios de dicho centro de día no puedan volver a esos espacios, al menos de momento.
A este respecto, se desea conocer:
1. ¿Cuál es la previsión que tiene el Gobierno de Navarra para las 45 personas usuarias del centro de día Monjardín?
En el caso de que se separe a los usuarios en espacios distintos, ¿cuáles son estos? ¿Cuál va a ser la distribución de usuarios?
¿Los espacios que se habiliten tienen vocación de permanencia? ¿Para cuánto tiempo están pensados?
¿Tiene el Gobierno de Navarra pensada alguna solución definitiva para dicho centro? ¿Cuál?
2. ¿Cómo afecta el cambio pensado al concierto actual? Interesa que en la respuesta se haga mención específica a las modificaciones a realizar relativas a ratios de personal y categorías profesionales en cada ubicación y a cómo va a afectar al precio del contrato.
Pamplona, a 15 de mayo de 2020
La Parlamentaria Foral: Marta Álvarez Alonso
